
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-2433/2012

COLINA, 12 de octubre de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Providencia
N° 2551, de fecha 12 de octubre de 2012, de la Sra. Alcaldesa (S). 2)
Resolución Exenta N° 1204 de fecha 11 de octubre de 2012, de la
Gobernadora de la Provincia de Chacabuco, que entre otros, autoriza a la
Agrupación de ex soldados conscriptos de la Provincia de Chacabuco, para
realizar una marcha pacífica, por las calles y recorridos que se indica el día 14
de octubre de 2012 entre las 11:00 y las 14:00 horas.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren los artículos
1°, inciso 1°, 56 inciso 1° y 63 letra II) de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; la Ley N° 19.880 sobre procedimientos
administrativos, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su
reglamento,

DECRETO:

Autorizase a don JOSÉ GUTIÉRREZ
ABARCA, Presidente AGRUPACIÓN EX SOLDADOS CONSCRIPTOS DE LA
PROVINCIA DE CHACABUCO, para que culminen una Marcha Pacífica
autorizada por la Gobernación de la Provincia de Chacabuco, en la Plaza de
Armas de Colina, con un Acto Oratorio el día 14 de octubre de 2012.
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ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS,

Alcaldesa (S).
DO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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